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Resolución de 9 de mayo de 2023 de la Junta Electoral del Centro 
Universitario de Lenguas Modernas, por la que se proclaman con 
carácter provisional las candidaturas para las elecciones a coordinador/a 
de las Secciones de Inglés, Italiano, Árabe, Ruso, Griego, Portugués, 
Chino y Japonés del Centro Universitario de Lenguas Modernas. 

Finalizado el plazo para la presentación de candidaturas para las 
elecciones a coordinador/a de las Secciones Inglés, Italiano, Árabe, Ruso, 
Griego, Portugués, Chino y Japonés del Centro Universitario de Lenguas 
Modernas, la Junta Electoral en virtud del artículo 7.4 de la Normativa de 
Secciones del CULM proclama como candidatos/as con carácter 
provisional a: 
 Sección de Inglés:   María Sánchez Morales 
 Sección de Italiano:  María Moreno Laguillo 
 Sección de Árabe:   Charif Dandachli Zohbi 
 Sección de Griego:   Emanouil Giatsidis Ignatiadis 
 Sección de Portugués: Lourdes Eced Minguillón 
 Sección de Chino:   Fang Pan 
 Sección de Japonés: Francisco Barberán Pelegrín 
 
En el caso de la Sección de Ruso, finalizado el plazo para la presentación 
de candidaturas, no habiéndose presentado ninguna a tal efecto, de 
conformidad con el artículo 8.1 de la Normativa de Secciones del CULM, la 
Junta Electoral proclama como candidata con carácter provisional a: 
 Sección de Ruso:   Helena Diana Moradell Ávila 
 
De conformidad con el calendario electoral publicado, contra la presente 
resolución cabe presentar reclamación y/o renuncia ante la Junta Electoral 
del CULM antes de las 14:00 horas del jueves, día 11 de mayo, según las 
indicaciones señaladas en la convocatoria electoral. 
 

La Secretaria de la Junta Electoral del CULM 
Fdo.: Nieves Guallar Abadía 

 
Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según el artículo 27.3.c) de la Ley 39/2015 


